
 

 

Ibagué Tolima, diciembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

COOPERATIVA MULTIACTIVA INSURCOOP CONTRA LUZ 

MARINA CAMPUZANO ÁLVAREZ RADICACIÓN No.2021-

00192-00.- 

 

Obre en autos lo informado por G.I.T. Gestión Cobranzas – 

Representación Externa División de Gestión de Recaudo y 

Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 

Ibagué – DIAN en su oficio No.1.09.272.555-5876 del 30 de 

noviembre de 2021, respecto a que no existen procesos de cobro al 

no tener obligaciones fiscales cobrables actuales ni de plazo 

vencido en contra del demandante y demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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